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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
•político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 peseta»
1,00

—
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.
—

apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, SO céntimos
A particulares, 60 céntimo»

PARTE OFICIAL Personal técnico
2° Un Módico, con 2.160 pesetas

anuales.

Queda el expediente expuesto al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por quince días, durante cuyo
plazo pueden formularse reclamado
nes ante el Ayuntamiento Pleno.

CHOZAS DE LA SIERRA
El día 29 del mes de la fecha, y ho-

ra de las once de la mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la
presidencia del señor Alcalde, o de
quien legalmente le sustituya, la su-
basta para el arriendo del aprovecha-
miento de pastos sobrantes de lafinca
Palancares, de los propios de este
Municipio, durante el año forestal de
1928 29.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

\u25a0e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

3.° Un Inspector de Sanidad, con
240 pesetas anuales.

4. Un Inspector de Higiene y Sa-
nidad Pecuaria, con 200 pesetas anua-
les.

Cenicientos, 3 de Septiembre de 1928
El Alcalde,

Luis Zurdo
Personal subalterno

5.° Un alguacil, con 180 pesetas
anuales.

(Núm. 2.239)
COLMENAR DE OREJA

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, que se forma en
cumplimiento y a los efectos de los
artículos 5.° y 6,° de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación fe-
cha 14 de Mayo último.

Familia. Además, por no haber Matrona para
las atenciones de este servicio, se con-
signan en el presupuesto 50 pesetas
anuales.

El aprovechamiento se llevará a
efecto con 300 reses lanares, 70 ca-
brías, 50 vacunas y 10 mayores, por
el tipo de tasación de 1.200 pesetas.Diputación Provincial Si no tuviere efecto esta subasta se
celebrará otra segunda el día 7 de Oc-
tubre siguiente.

Para que conste y remitirla al exce-
lentísimo señor Gobernador Civilde
la provincia, con objeto de que sea
publicada en el Boletín Oficial de
la misma, expido el presente, con el
visto bueno del señor Alcalde, en
Arroyomolinos, a 1." de Septiembre
de 1928.

AdministrativosDE MHDRiD Un Secretario, 5.000 pesetas.
—

Un
Oficial mayor, 2.500.— UnOficial 1.°,
1.500— Un Oficial 2.°, 1.300.—UnDe-
positario, 1.600.

—
Un Interventor,

4.000. - Un Administrador de arbi-
trios, 1.700.

La subasta se verificará por pliegos
cerrados, ajustada al modelo que al
final se inserta, los que se presenta-
rán durante media hora en el acto de
la subasta, acompañados de la carta
de pago que acredite haber consigna-
do en la Depositaría municipal, pre-
viamente, 60 pesetas, importe del 5
por 100 del tipo de tasación.

Cédulas personales.
—

Agencia ejecutiva
En uso de las atribuciones que me

confiere la Instrucción de apremio de
Abrilde 1900 y en cumplimiento del
acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente de 26 de Julio último,
designo Agentes ejecutivos auxilia-
res, encargados de hacer efectivos los
descubiertos por el impuesto de cédu-
las personales correspondientes al
año 1927, de les Ayuntamientos de
Vallecas y Chamartín de la Rosa, a
D.Francisco Cossi Heredia y a don
Fernando Rodríguez Solano.

José Pérez Adsuar
Dos Médicos titulares e Inspecto-

res municipales, a 2 200 pesetas,
4.400.

—
Dos Farmacéuticos titulares,

a 540 pesetas, 1080.
—

Un Practican-
te, 750.

—
Una Profesora en partos,

850.
—

Un Veterinario Inspector de
carnes, 1.200.

—
Un Veterinario Ins-

pector de Higiene y Sanidad pecua-
rias, 365.

—
Una encargada del telé-

grafo municipal, 1.100.

Técnicos
V.° B.°

El Alcalde,
Benigno Martín
(Núm. 2.232)

La fianza definitiva será igual al 5
por 100 del importe total de adjudica-
ción.CENICIENTOS

Para atender obligaciones de carác-
ter inaplazable en este Municipio, se
acordó por la Comisión Permanente
proponer al Ayuntamiento el tercer
suplemento de crédito al presupuesto
ordinario de 1928, que afectará a los
capítulos y conceptos siguientes:

Los pliegos de condiciones se ha
lian de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento todos los días la-
borables, de once a una.Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y en cumplimiento
la citada Instrucción.

Subalternos
Dos Alguaciles, a 1.020 pesetas,

2.040.— Un sereno, 1.025.— Cinco se-
renos, a 800 pesetas, 4.000.— Dos vi-
gilantes de arbitrios, a 1.190 pesetas,
2.380.

—
Dos Peones callejerros, a 950

pesetas, 1.900. Un Guarda de cam-
po, plaza montada, 1.150.— Un Guar-
da del monte «El Pinar», 650.

—
Dos

Guardas de fuentes, a 570 pesetas,
1.140. —Un Vigilante de guardas,
273,75.— Un Voz pública, 150.—Uu
Conserje del Matadero, 915.

—
Un en-

cargado del depósito municipal, 200.
Un encargado de regir el reloj públi-
co, 100.

—
Un encargado del reparto

de despachos telegráficos, 125.

Chozas de la Sierra, 4 de Septiem
bre de 1928.

Madrid, 11 de Septiembre de 1928
El Agente ejecutivo,

(Firmado)

El Alcalde
Antonio Morcillo

Gastos Modelo de proposición, en papel de
PESETAS sexta clase

ft Y ü f_ T ñ yiIe n T o s Capítulo XII,Artículo 1.°
Guardas de montes

Capítulo XIII,Artículo 3.°
Gaste por festejos

Capítulo XIX, Artículo
único.

—
Contribución

uti idades de 1927

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal ele ... (tal clase), enterado
del anuncio de subasta para el arrien-
do de pastos sobrantes de la finca Pa-
lancares, se compromete a su adquisi-
ción por el precio de ... (en letra) y a
cumplir las condiciones del pliego de
subasta.

300
ARROYOMOLINOS

t>on José Pérez Adsuar, Secretario 1.720,40
del Ayuntamiento constitucional de
esta Villa,
Certifico: Que laplantilla del perso-

nal administrativo, técnico y subal-
terno de este Ayuntamiento, formada
por el mismo en cumplimiento de lo
lúe dispone el artículo 6.° del Regla-
mento orgánico provisional para el
Régimen de los empleados municipa-
|es, de fecha 14 de Mayo último, a
«>nor de lo que preceptúan los ar-
tículos 248 y siguientes del Estatuto
, unicipal, es la que se expresa a oon-
"nuación:

764,08
2.784,48

Ingresos (Fecha y firma del proponente)
(Núm. 2.294) (E—516)

Se atenderá a estas obligaciones con
los recursos del:

La precedente plantilla ha "sido
aprobada por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el
día 25 del actual.

RIBATEJADA
Don Jesús Lirola Garci Alarcón, Se-PESETAS

Capítulo VIH,Artículo 2.°
Producto de verbena en
fiestas de este año

Capítulo XV,Artículo úni-
co.—Sobrante de liqui-
dación de 1927 por lo
pendiente de cobro ypago

cretario interino del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa de Ri-
batejada,

Colmenar de Oreja, a 28 de Agosto
de 1928.1.106 El Secretario,

Mariano Mingo
Certifico: Que en cumplimiento al

artículo 5.° del Reglamento orgánico
provisional para el régimen de Em-
pleados municipales, de 14 de Mayo
de 1928, y en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 250 del Estatuto

V.° B.°
El Alcalde,

Arturo de Ocaña
(Núm, 2.230)

Personal administrativo
y- Un Secretario, con 2.500 pese-
ta« anuales.

1.678,48

2.784,48
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de 1926, a cuyos efectos, luego qUe i
sentencia fuera firme, se llevaría te*
timonio al juicio ejecutivo. Y adviér-
tase al señor Juez sentenciador que"
en lo sucesivo, cumpla con lo ordena'
do por lacircular de laPresidencia delTribunal Supremo de 27 de Enero
de 1927,- en cuanto a consignar en el
lugar correspondiente de la sentenciala resultancia de las pruebas practi-
cadas. Así por esta nuestra sentencia
que, por la incomparecencia de los
apelados, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no.
tificación personal dentro de tercero
día, -lo pronunciamos mandamos y fir,
mamos.

—
José Manuel Puebla.— Au-

relio Ballesteros. —Indalecio Fernán-
dez.

—
Joaquín D. Cañábate.

—
Luis

Amado.

m

Municipal de 8 de Marzo de 1924, ha
formado este Ayuntamiento la planti-
lla de los empleados que constituyen
el personal facultativo y administra-
tivo de esta Corporación, cuyos Imbe-
les se satisfacen de fondos municipa-
res, y son los siguientes:

3, Titular Veterinario, Higiene y
Sanidad Pecuaria, D. Gregorio Pas-
cual, 455 pesetas.

para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño,

quedando dicho resguardo sin nin-

gún valor ni efecto, transcurridos que

fean dos meses desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-

drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado^ con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
41 del Reglamento de 23 de Agosto

de 1893. Ano
Madrid, 25 de Agosto de 192».

El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

4, Agente del Ayuntamiento, don
Gabriel Ariseizábal, 100 pesetas.

Vacantes en propiedad
Titular Farmacia, 10 pesetas.
Profesora en Partos, 50 pesetas.
Alguacil del Ayuntamiento, 180 pe

setas.

Cargos que desempeñan.
—Nomb____

Secretario interino, D. Jesús Lirola
Garci Alarcón, 2.000 pesetas.

Secretario, jubilado, D.Manuel Me-
rino Moreno, 1.600 pesetas.

Depositario, D. Cruz Salcedo Ro-
dríguez, 50 pesetas.

Alguacil, D.Gregorio Mayor Brabo,
180 pesetas. H

Apoderado, D. Gabriel AristizábJ
Machón, 130 pesetasB

y apellidos

Ypara que conste, a los efectos del
artículo 6." de dicho Reglamento, y
remitir al excelentísimo señor Gober-
nador Civil,para su inserción en el
Boletín Oeicial de la provincia, expi-
do la presente, de orden y con el vis-
to bueno del señor Alcalde, en Valde-
piélagos, a 3L de Agosto de 1928.

(A.-1.317)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

P3e \u25a0, D. Federica Mo^na
Chicharro, 75u pesetas.

Farmacéutico, D. Santos Molino
Martín, 86 peseta¿^^^^^~~~~**l

El Secretario,
Valentín Sanz

Publicación
Don Francisco Sánchez Sola, Oficial

de Sala de la Audienoia Territorial
de Madrid,

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el Sr. D. Joaquín
Díaz Cañábate, Magistrado de la Sala
segunda y Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando audien-
cia pública la misma hoy día de su fe-
cha, de que certifico yo el Relator Se-
cretario.

—
Madrid, 27 de Junio de

1928.
—

Ante mí, Licenciado Ramón
A.Valdés.

V.° B.°
El Alcalde,

Julián RamosWTñ iene Pecuaria, don
Mariano Corral Budia, 90 pesetas. Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría del Licenciado D.Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por la
Sociedad «Anglo Spanich Industrial
Asociation», con D. Manuel Molina
Moner y D.Francisco Sabater Forgas,
sobre tercería de dominio, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente:

Y para que conste a los efectos del
artículo 6.° de dicho Reglamento y
remitir al excelentísimo Jseñor Gober-
nador Civil para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente y con el visto bueno
del señor Alcalde, en Ribatejada, a
29 de Agosto de 1928.

(Núm. 2.223)

VENTURADA
Plantilla de los empleados adminis-

trativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, aprobada por el
Pleno en sesión extraordinaria del día
11 del actual, que se forma en cumpli-
miento y a los efectos del artícu-
lo 6.° de la Real orden del Ministerio
de la Gobernación, su fecha 14 de
Mayo último.

Y para su publicación en elBoletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a 2 de Julio
de 1928.ElSecretario interino,

Jesús Lirola
V.°B.° Autos de la Sociedad «Anglo Spa-

nich Industrial Asociation», con don
Manuel Molina Moner y otro, sobre
tercería de dominio.

—
Señores de Sala

segunda: D. José Manuel Puebla, don
Aurelio Ballesteros, D. Indalecio Fer-
nández, D. Joaquín Díaz Cañábate
y D. Luis Amado. —

En la Villa y
Corte de Madrid, a 27 de Junio
de 1928.

—
En los autos de mayor

cuantía que ante Nos penden, re-
mitidos en apelación por el Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de la misma, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
y apelada, la Sociedad Anónima «An-
glo Spanich Industrial Asociation»,
representada por los Estrados, por su
incomparecencia, y de la otra, como
demandado y apelante, D. Manuel
Molina Moner, mayor de edad, solte-
ro, jornalero, y de esta vecindad, de-
fendido por el Letrado D. Fernando
Morales, y representado por el Procu-
rador D. Joaquín Rivera, y como de-
mandado y apelado, D. Francisco Sa-
bater Forgas, mayor de edad, de esta
vecindad, representado también por
los Estrados, por su incomparecencia,
sebre tercería de dominio,

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 1.705) (C—260)
El Alcalde,

Hipólito Calleja
(Núm. 2.219)

Empleados administrativos
l,Secretario, D. José Santos Pini-

11a (está agrupado con el de Cabani-
llas, para sostener entre ambos un
solo Secretario común), sueldo anual
1.100 pesetas.

Juzgados de primera instancia
VALDEMORILLO

Plantilla de los empleados admi-
nistrativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, que se forma en
cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 6.° de la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación, de fecha 14
de Mayo último.

CENTRO

2, Agente, D. Gabriel de Aristizá
bal y Machón, 175 pesetas.

edicto
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha ocho del corriente,
dictada en los autos ejecutivos por el
procedimiento del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador D. Án-
gel Deleito, en nombre de D.Francis-
co Puerta e Ibáñez, contra doña Con-
cepción y doña Consuelo Gete García.
sobre pago de pesetas, se saca a la-
venta, en pública subasta, la si-

Empleados técnicos
3, Médico titular e Inspector muni-

cipal de Sanidad, D. Alberto Miguel
Maestro, 165 pesetas.Administrativos

4, Farmacéutico, José A.Zamora y
Pérez de Hermida, 33 pesetas.

Secretario • Interventor, D. Pedro
Calvo Gala.

SubalternosTécnicos
5, Algualcil, D. Félix Canencia

Hernanz, 100 pesetas.
Un Médico Titular,D.Joaquín Gar-

cía Cucarella.
—

Un Farmacéutico Ti-
tular, D. Pedro Pérez Peinado.

—
Un

Veterinario Titular, D. Vicente Bona-
casa Beltrán.

Vacante la plaza de Veterinario ti-
tular e Inspector municipal de Higie-
ne y Sanidad Pecuaria por defunción
del que la desempeñaba.

Venturada, 30 de Agosto de 1928.
El Secretario,

José Santos Pinilla

OBSEKVACIONES

guíente

Subalternos Finca:
Un Alguacil, Gonzalo Corral Ville-

na.—Un Sereno, Demetrio Aguilar de
Miguel.—Un Sereno, Vicente Frates
Gamella.— Un Guarda de la Dehesa
Boyal, Eusebio Palomo Sallozo.

olar en esta Corte, y su calle de
Almansa, sin número que lo
distinga, y con fachada al pa"

seo de la Dirección, de cabida
seis mil doscientos pies cin-

cuenta y cuatro centímetros,
equivalentes a cuatrocientos
ochenta y cuatro metros noven-
ta centímetros, todos cuadra-
dos, y linda: al Norte, en línea
de doce metros setenta y cinco
centímetros, con la calle de Al-
mansa; al Sur, en línea de die-
cinueve metros quince centíme-
tros, con el paseo de la Direc-
ción; al Este, en línea de cua-
renta y un metros ochenta y

siete centímetros, con terreno o

solar de herederos de D. Pedr°
del Río, y al Oeste, en línea de

treinta y cinco metros ochen a

centímetros, con solar numer

El Alcalde,
Vicente Hernanz
(Núm. 2.189)

Valdemorillo, 4 de Septiembre 1928
ElAlcalde, Fallamos.

Juan Francisco García Que con imposición expresa de las
costas de esta instancia al apelante,
debemos conrfirmar y confirmamos la
sentencia que con fecha 15 de Octu-
tubre último dictó el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito del Centro
en estos autos, y por la que dando lu-
gar a la tercería de dominio deducida
por la Sociedad Anónima «Anglo
Spanich Industrial Asociation» y re-
chazando como improcedentes las ex-
cepciones deducidas por D. Manuel
Molina y Moner, declara que el torno
«Galtona» con sus accesorios, la lima-
dora «Victoria» yelplato divisor «Vix-
tor*,embargados como de D.Francis-
co Sabater Forgas, en el juicio ejecu-
tivo contra él seguido por el D.Ma-
nuel Molina, son de la propiedad de
«Anglo Spanich Industrial Asocia-
tion», a la que pertenecen en pleno
dominio, y manda que se dejen a la
libre disposición de dicha Sociedad, ala que serán devueltos con alzamien-
to del embargo, excluyéndolos de laadjudicación que a dicho Sr. Molina
se hizo por el auto de 18 de Agosto

(Núm. 2.234)

CAJA SEHSRAL CE DEPÓSITOSVALDEPIÉLAGOS
Don Valentín Sanz Bravo, Secretario

de este Ayuntamiento, Ordenación de Pagos
Certifico: Que en cumplimiento del

artículo 5.° del Reglamento orgánioo
provisional, para el régimen de los
Empleados Municipales, de fecha 14
de Mayo de 1928, y en consonancia a
lo dispuesto en el artículo 250 del Es-
tatuto Municipal de 8 de Marzo de
1924, ha formado este Ayuntamiento
la Plantilla de los empleados que
constituyen el personal y
administrativo de esta Corporación,
cuyos haberes satisface de fondos mu-
nicipales, y son los siguientes:

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 30 de Junio de 1927, con
los números 275.828 de entrada y
111.756 de registro, correspondiente al
depósito constituido como de la pro
piedad de D. Nicolás Gómez Tornero,
para garantir a D. José Rodenas Ca-
ballero, en la contrata de las obras de
adoquinado de la carretera de Murcia
a Granada, kilómetros 6 al 7,500,
provincia de Murcia, a disposición del
Patronato del Circuito Nacional de fir-
mes especiales, e importante dicho
depósito 41.000 pesetas nominales, en
Deuda amortizable al 5 por 100, emi-
sión de 15 de Febrero de 1927, se pre-
viene a la persona en cuyo poder sehalle, que lo presente en esta Caja cen-
tral; en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas

E____.de reía.
~

icha subasta tendrá lugar el dl&
diecisiete de Octubre próximo, i*
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el P1*
principal de la casa número uno de

calle del General Castaños, bajo la-

siguientes

Número de orden, cargos, nombres y
apellidos y sueldo o haber anual.

1, Secretario del Ayuntamiento,
D. Valentín Sanz Bravo, 2.000 pe-
setas.

2, Titular Médico, D.Pedro delCas
tillo,275 pesetas.

Condiciones:
Primera. El expresado solar sa

a pública licitación por primera \u25bc
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«or la cantidad de cinco mil pesetas,
precio convenido en la escritura de
préstamo otorgada en doce de Mayo
de mil novecientos veintiuno, ante el

Notario de esta Corte, D. Federico
plana Pellisa.

_\u25a0

de dicha finada los derechos que les
concede el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 29 de Agosto de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

la,s cuatro de su tarde, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno (Madrid).

beldé y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 27 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. H.
José Naveiras

Dado en. Madrid a cuatro de Sep-
tiembre de milnovecientos veintiocho.

Segunda. No se admitirán postu-

ras inferiores a dicho precio, y para
tomar parte en el remate deberán los
licitadores consignar, previamente, en

en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos el diez por cien-
to de las expresadas cinco mil pese-
tas; y

Cándido J. La ElSecretario, V.c B.°
El Juez instructor,(B.—1.486) (Firmado)

Abarrátegui
CONGRESO Mariano Repullés

—1.320)
(B.—1.474)

EDICTO
A virtud de lo acordado por provi-

dencia de hoy, dictada por el señor
Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en los
autos declarativos de mayor cuantía,
seguidos por la Sociedad A. F, Goo-
drich, (S. A.), contra la Sociedad
«Tastón y Compañía», sobre reclama-
ción de pesetas, se sacan ala venta,
en pública subasta, por término de
ocho días, y precio de ouatro milpe-
setas en que han sido tasados, los
bienes siguientes:

Por medio del presente se cita a los
individuos que acompañaban a Fran-
cisco Basarrato Plaza, el día 10 de
Julio último, habiendo estado con
él en distintos establecimientos de be-
bidas ocupando un automóvil del ser-

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación expedida por el Registrador
de la Propiedad de la Zona de
Occidente de esta Corte, a que se
contrae la regla cuarta del artículo
ciento treinte y uno, estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
e interino de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte,
en los autos seguidos por D. José Sán-
chez Comendador Saceda, contra don
Mariano Agrela y Herreros de Teja-
da, como albacea universal solidario
del Conde de Fuenclara, sobre pago
de pesetas, hoy en ejecución de sen-
tencia, se ha acordado sacar a la ven-
ta, por primera vez, en pública subas-
ta, los siguientes semovientes :

vicio público, cuyos nombres y demás
circunstancias se ignoran, para que
dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de instruc-
ción dei distrito del Hospicio, Secre-
taría del Licenciado D.Pedro Tarace-
na, con el fin de prestar declaración
en sumario que contra aquél se ins-
truye por estafa.Un coche automóvil, marca «Re-

nauh», de seis caballos, con motor
número 26.213, matrícula ZA, nú-
mero trescientos cuarenta y uno; y

Madrid, 25 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. H.
José Naveiras

(B.-1.473)

Una muía, llamada «Preferida», de
pelo pardo, de nueve años, alzada
unos cuatro dedos aproximadamente.Otro coche automóvil, maroa «Ni-

chita Falls», motor Company, núme-
ro 44.118, de treinta y cinco caballos,
matrícula C, número trescientos cin-
cuenta y cinco.

Madrid, once de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,

Otra muía, llamada «Lechuza», de
pelo castaño obscuro, de unos diez
años, alzada tres dedos. INCLUSA

Un macho, color castaño, de alzada
cinco dedos, de nueve años; y

Ante mí:
Rafael L. de Pando

Dicha subasta tendrá lugar el día
veinticinco del actual, a las once, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en lacalle del General Castaños,
número uno, y se advierte a los lici-
tadores: que para tomar parte en el
remate habrán de consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
el diez por ciento efectivo de la ex-
presada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se admi-
tirán proposiciones inferiores a las
dos terceras partes de la tasación, y
que los referidos automóviles se hallan
depositados en D. Teófilo Tastón, do-
miciliado en Zamora.

CIBCULAB

Una muía torda, de alzada cuatro
dedos, edad diez años; atiende por
«Garbosa».

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Cor-
te, por auto dictado con fecha veinti-
ocho de Junio último, declaró en esta-
do de quiebra necesaria al comercian-
te de esta plaza, D.Francisco Vizcaí-
no Jaque, establecido en la plaza de
Lavapiés, número nueve, comercio de-
nominado «La Paloma», acordando,
en providencia de veintitrés del ac-
tual, convocar a los acreedores del
deudor a la celebración de la junta
que la Ley previene para el nombra-
miento de Síndicos, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día cinco de
Octubre próximo, a las cuatro de la
tarde.

V.° B.°
El Juez ,

Rodrigo Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de prime
ra instancia de Ilescas, el día vein-
tinueve de Septiembre próximo, a las
doce de su mañana, que al efecto se
ha señalado; servirá de tipo la canti-
dad de mil novecientas pesetas en
que han sido tasados dichos semo-
vientes por perito competente; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, y
para tomar parte en el remate los li-
citadores que lo intenten deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; advirtiéndoles que
dichos semovientes se encuentran de-
positados en la persona del deman-
dante, D. José Sánchez Comendador,
en la villa de Añover del Tajo, donde
podrán examinarlos los que deseen
tomar parte en el remate.

(A.—!.314)

Alvarez Abellan (Ramón), natural
de Valencia, de estado soltero, de
veintiún años, hijo de Cándido y de
Ignacia, domiciliado últimamente en
la calle de Jorge Juan, 82, procesado
por hurto, número 1.345 de 1924, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para cumplir la pena -que le ha sido
impuesta por laSuperioridad en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Y para que tenga lugar la inserción
del presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, le expito con el V.°B.°
de S. S. en Madrid, a seis de Septiem-
bre de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
P. S. de D.Luis Moliner

Francisco de Andrés

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los acreedores de aquél,
que deberán asistir personalmente o
por medio de apoderado con poder
bastante, por medio de la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia de Madrid.

Madrid, 2 de Septiembre de 1928
El Secretario,

P. S. V.°B.°
F. Cajuelo El Juez de 1.a instancia,

Mariano Rodrigo Luis de Blas
(A.-1.319)

(B—1.501) Madrid, veinticuatro de Agosto de
mrl novecientos veintiocho.CHAMBERÍ

Lozano (Santos), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado por
estafa, en causa número 1.007 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que haya lugar.

ElSecretario,
Ledo. José Torres

ElComisario de la quiebra,
Por el presente y en virtud de lo

acordado en providencia de primero
del actual, dictada en el juicio uni-
versal de quiebra necesaria de don
Ramón Sánchez Hervás, comerciante
de Manzanares, juicio que se tramita
en el Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D. Antonio Aguilar, se hace pú-
blico:

edicto Madrid, treinta y uno de Agosto de
milnovecientos veintiocho.

ElSecretario,

Antonio Sánchez
V.° B.°

Guillermo García
(A.-1.321)

ALCALÁ DE HENARES

El Juez de 1.a instancia interino, EDICTO

Mariano Repullos Por elpresente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de esta Ciudad y su
partido, se anuncia la muerte, intes-
tada, por haber quedado sin efecto el
testamento que otorgó a favor de la
señorita Encarnación González Sal-
daña, de D. Luis Morcillo Palomar,
de setenta y cinco años de edad, na-
tural de Madrid, hijo de D.Francisco
y doña Antonia, de profesión Aboga-
do y de estado viudo de doña Matilde
Balbás, que falleció en esta Ciudad el
día veinticuatro de Abril de mil no-
vecientos veintisiete, en su domicilio,
calle de Allendesalazar, número vein-
tinueve; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia para que comparezcan en este Juz-

-1.315)
Primero. Que se ha señalado el

término de treinta días hábiles, que
vencerán el seis de Octubre próximo,
para que los acreedores presenten los
títulos justificativos de sus créditos al
único Síndico de la quiebra D. Ma-
nuel Guerrero Muro, de esta vecin-
dad, calle de Toledo, números vein-
tinueve y treinta y uno, presentación
que verificarán en la forma preveni-
da en el artículo mil ciento dos del
Código de Comercio de mil ochocien-
tos veintinueve.

Madrid, 31 de Agosto de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

HOSPICIO

García López (Ceferino), de diez
y nueve años de edad, de estado sol-
tero, de profesión lechero, natural de
Avila,hijo de Antonio y de Jacinta,
domiciliado últimamente en Tetuán
de las Victorias, calle de Castillejos,
número 35, procesado por impruden-
cia en lesiones por atropello, compa-
recerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
como comprendido en el número pri-
mero del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal; apercibido que,
de no comparecer, será declarado re-

Mariano Rodrigo
(B.—1.506.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el sumario seguido en
este Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría de D. Ri-
»QEd° Gómez García, bajo el número
«?5 de 1928, por muerte de Carlota
iorreS Gijón, que falleció en su domi-
cl"o, calle de la Montera, 41, piso
ciarte, se -hace saber a los parientes

Segundo. Que para la celebración
de la Junta de examen y reconoci-
miento de créditos se ha señalado el
día veintidós de Octubre próximo, a
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apercibimiento de ser declarado rebel-
de, en el sumario número 136 de iy¿o.

Getafe, 1928.

A continuación, y en el mismo 10cal, se celebrará Junta general de
cionistas, de carácter extraordinariopara modificar los Estatutos, a fin

-'
que pueda ser amortizado el capital
social y sustituidos los títulos acciones que se amorticen por otros, accio"nes de beneficio, sin valor nominal

gado a reclamarlo, dentro de treinta
días; haciéndose constar que los que
hoy pretenden la herencia son sus pa-
rientes, dentro de cuarto grado, doña
Antonia y D. Jacobo Morcillo Her-
nández; brjo apercibimiento de que,
en otro caso, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

COGOLLUDO
Don T Francisco Pérez Amaro, Juez

de instrucción de esta Villa y su
partido. El Secretario,

Ledo. Antonio San^ranguet
El Juez de instrucejórj

(FirmadoM
2.202)B

Por la presente requisitoria que se
expide en méritos del sumario núme-
ro 31 de orden del corriente año, por
el delito de hurto, se cita y llama al
procesado Feliciano Pinto Camino,
vecino de Carabanchel Bajo, calle de
Séneca, número 9, hoy en ignorado
paradero, para que en el plazo de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción a fin de notificar-
le el auto de procesamiento y recibir
le indagatoria; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Los señores accionistas que deseenconcurrir deberán tener depositadas
sus acciones antes del día 24 de Sen
tiembre, en la Caja social o en alguno
de los Bancos siguientes: Banco Ur-quijo, Banco de Bilbao, Banco Espa"
ñol de Crédito de Madrid, Banque daParis et des Pays Bas, Banque de
Bruxelles y Banque Industrielle Bel-
ge de Bruselas, haciendo constar que
poseen sus títulos con anterioridad al30 de Junio de 1928, quienes hayan
de asistir a la Junta de carácter ordi-
nario. Con los resguardos de depósito
a la vista, se les proveerá en las ofici-
nas de esta Sociedad de las tarjetas de
asistencia que les correspondan.

Alcalá de Henares, cinco de Sep-
tiembre de mil .novecientos veinti-
ocho.

(B.—1.521)

Martín Duarte (Antonio), procesado
en sumario número 142 de 1928, por
sustracoión, seguido en este Juzgado
de instrucción de Getafe, compare-
cerá, en término de diez días, ante
dicho Juzgado para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

El Seoretario judicial,
P. S

José Maroto
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
(Firmado)

Getafe, 1.° de Septiembre de 1928
ElSecretario,(A.—1.316) Alpropio tiempo ruego y encargo

a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
captura del referido procesado, po-
niéndolo, caso de ser habido, a mi
disposición en la Prisión de este
partido.

BARCELONA
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Baró Mas (José), domiciliado últi-
mamente en Madrid, plaza de Cana-
lejas, 3, 2.° segunda, comparecerá, en
el término de seis días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Oes-
te, de esta Ciudad, Secretaría de don
Germán González Campo, para la
práctica de diligencia en causa núme-
ro 624 de 1926, sobre falsedad y esta-
fa instruida por el referido Juzgado;
bajo apercibimiento, si no comparece,
de pararle perjuicio.

ElJuez de instrucción,

(Fiamado)
(Núm. 2.176) (B—1.518) Madrid, a 8 de Septiembre de 1928.

ElPresidente del Consejo
de Administración,

Valentín Ruiz Senén
(A.—1.318)

Cogolludo, a 30 de Agosto de 1928
T. Francisco Pérez Amaro SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRANVÍAS

(B.—1.515)
TAFE

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 10 de sus Estatutos, se
convoca a Junta general ordinaria de
señores accionistas de esta Sociedad,
para el día 29 de Septiembre actual,
en el domicilio social, calle de Maga-
llanes, número 3, Madrid, a las once
horas, con objeto de aprobar el Balan-
ce anual y la gestión del Consejo, du-
rante el octavo ejercicio social, y de
acordar la correspondiente distribu-
ción de beneficios.

ORIA Y GALÍNDEZLópez González (Antonio), natural
de Guadalajara, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiocho
años, domiciliado últimamente en la
Cava Baja, número 28, piso principal,
hijo de Mariano y Antonia, procesado
por el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe por hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante este Juzgado
para constituirse en prisión; bajo

JOVEBÍA T PLATERÍABarcelona, 24 de Agosto de 1928
ElSeoretario judicial, CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEEÓNIMO 1,

P. H MADRID
Juan Marín

1 Juez IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Firmado

2.193 —1.512 Teléfono 53.202

COMPRA Y VENTA AS O R
DE ALHAJAS.—RELOJES MAQUINAS DE ESCRIBIR PRECIADOS, 33.— MADRID
FOTOG-RAFICAS.-PIANOS PIANOLAS

—
GRAMOFO

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE
IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :\u25a0: RELIEVES :•: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :-: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACION :•: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS :-: CAR-
NETS :•: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD
Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1. -MADRID RRECIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Ne ocios Matriculada PISTOLA "STAR"
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón Calibres 6,3*3, 7,65 y 9 mm

Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA
Elmayor éxito de nuestra Producción Nacional

Testamentaría Abintestatos— Compra y venta de fin-
Depositarlo: M.ALY1REZ GARCILLAH, Pez, 6,-Madrid

cas —Informaciones posesorias y de dominio—Altas y

FACILIDADtS OE PAGObajas en la contribución- -Obtención de toda clase de cer-

tificados en Dependencias oficiales- Proveedor de la Real Institución de la Cooperativa para Funcionarios del Estado,
:: :: Provincia y Municipio :: :: :: :: :: ::

Asuntos en general

ESCUELA BERLITZ """-J4 JULIÁN VEGUILLAS
LEGANITOS, 1

Teléfono 16.902 CLA VEL, 13
Teléfono 51.836

ACADEMIA RARA LENGUAS VIVAS

COMPR_A_XVENTA
Profesores de los Países respectivos Cada mes empiezan clases nuevas

DKInglés. - Francés Alemán.— Italiano Servicio Especial de Traducciones
FEBLES.- MAQUINASDEESCOPETAS PIANOLAS.-ALFOMBRAS.uüjilTOS ANTIGUOS Y DE ARTE

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano

Clases generales e Individuales, también a domicilio tJA££kETAR n.r, non.______________________________________ ÍNTf"T *^F- riFrAn
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